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• Institución eanC<iria :
• Nombre y Numero de fa Sucursal:
• N úmero de Cuenta:
• Clave Bancaria Estandarfzada (CLASE}

Se claslfloó los datos de la Cuenta 8anc<1ria, 0011 run<lame:nto en el .anfC1J1o 
1 16 de la Ley Gener.il de Transparencia y Accas,o a la Información Públlc,i; 
en relación con la íracción I del arUculo 1 1 3  de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la !nforrnación Pública y los articulos 3 frat;cl6n IX ,  
16, 17, H 3  y 3 1  de la  Ley General de Protección de Datos Perronales en 
Posesión de Sujetos Obllgados: por consJderarse datos per ona1es 

En razón dedo anterior, "EL BENEFICIARIO", se compromete a que dichos rncursos sean aplicados al 
" PROYECTO" , conforme este se ejecute . 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cum plimiento del objeto del presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subs idios federales en los términos de la 
dlsposidones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia , no perderán et ca rácter federal 
al ser canal1zados a el "BENEFICIARJO" y estaran sujetos en todo momento a fas d isposiciones federa res 
que regulan su apl icación , controt y ejorcicio . 

QUINTA.- ReCONOCIMIENTO OE GASTO RELACIONADO. La " INSTANCIA EJ ECUTORA" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a parlir del t • de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el termino del calendario programado en térmlnos de 1as "REGLAS".  

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO''. Todas las contrataciones de servicios o adquislc1ones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", se rJm 
responsabiHdad djrecta de "EL BE.NEflCIARlO". 

El  incentivo que se entrega por condllcto de la "INSTANCIA EJECUTORA" modtanto e f  presente 
instrumento Juridico para el desarrollo de "EL PROYE:CTO". será aplicado por "EL BEN EFIClARIO" bajo 
su mas estricta y complota responsabil idad . En esto sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del tncentlvo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por !o que no dtspondrá 
de estos para usos propios o ajenos, da lo contrario, se obliga a la fnrned iata devoh..tdón de la totalidad de 
tos recursos federa1es que con motivo de la suscripción del presente instrnmonto le hayan sfdo entregados,  
así  como los pro-duetos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los rccíbió 
hasta el momento de su devolución ,  en un plazo no mayor a d íez d ías háb iles contados a partir de la fecl1a 
de la noti ficación que por escrito le formule la "tNSTANClA EJECUTORA" en el domkmo señalado en el 
presente instrumento . 

SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES, '' l:t.. 8 e'.NEFICtAfU01' ,  como empresario o patrón del personal 
que emplee para ta real ización de los trabajos y servlclos al amparo del presente "'CONVENIO'' , será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las d ispos iciones lega les y demas ordenamiontos en materia 
laboral y de seguridad socia l, por ro que no se crearán relaciones de carácter laboral con la "1NST ANClA 
EJECUTORA". ni se le considerará como patrón sustiluto, ni como Intermediario , quedando esta u!Hma, lib re 
do toda responsabíl ldad en asuntos relaci.onados con dicho personal, debfendo "EL BENEFIC IARIO'' . sacar 
en paz y a salvo a ta " INSTANCIA EJECUTORA", en caso de conflictos laborales provocados po-r el personal 
de ''EL BENEFICJARIO" .  

OCTAVA.- OBUGACIONES OE LA "fN.STANCJA EJECUTORA": 

1 .  Cumplir con lo señalado en "LAS DISPOSICIONES" , "LAS R.EGlAS'' en vigor, sus 
modifk:aci:ones si es el caso, y demás normativídad vlgenio aplicable a "E.L INCENTIVO". 

2. Dar seguim ionto , y verificar ta ejecución de las acciones consideradas en "Et. PROYECTO" :
así como la correcta aplicación de los recursos entregados a "EL 8ENEflCIAR10" .

3, En caso de que "EL BENEflCIARíO" no haya aplicado el lnoonlivo conforme a lo establecido 
en el presente instrnmento, la "INSTANCIA EJECUTORA" deberá de informar a "EL 
BENEFIC IARIO", el procedimiento para que óste devuelva el Incentivo , asl como los 

L� .,,..,_..18 v-ir;ln r,:<,biir,,i fu,; �l�b<;,r,,dn ¡x,, po¡,rw....i "'1scrilo � In ,w-,c,n id• Crédito Cd. Guvmln; y wvl,;;i,;l;i por •l ,".91'f'IÍ<> d8 Cr�dik> Rur..l C. G�rnr<o 
tandaros. ZurwJ.. i.:ii cual fue C.o.nNnnada por al Comtffl de Trananerancta 
de le FNO en su Se<;lón de !ect l. 
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Décima 
segunda extraordinaria

15 de agosto de 2019.












